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“ARTÍCULO 3. El Consejo Directivo del referido Patronato estará integrado por los 

representantes de las siguientes instituciones o personalidades: 

 

1- Ministro Administrativo de la Presidencia, presidente ex oficio 

2- Gobernadora Provincial de Puerto Plata, secretaria 

3- Ricardo Brugal León, vicepresidente 

4- Obispo Diócesis Puerto Plata, Julio César Cornielle, miembro  

5- Lic. José Chez Checo, miembro  

6- Dr. Juan Ventura, miembro 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), año 181 

de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 191-24 que concede pensiones especiales del Estado de RD$25,000.00 

mensuales a 2 personas. G. O. No. 11146 del 15 de abril de 2024. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 191-24 

 

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 

junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 

Civiles del Estado. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las 

siguientes personas: 

 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

Monto 

RD$ 

1 Catalino Jiménez 044-0002807-4 25,000.00 

2 Tomás Núñez 073-0002970-4 25,000.00 
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ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 

del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 

 

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la Nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la Nómina de Pensionados. El pago  

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024); año 181 

de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 192-24 que dispone la conformación del Comité Organizador de la Copa 

Mundial Femenina Sud-17 de la FIFA 2024, que tendrá como propósito planificar, 

coordinar y ejecutar las acciones necesarias para la realización de esta actividad. Dicho 

Comité Organizador estará presidido por la señora Ana Bonetti e integrado por 8 

miembros más, y cesará sus funciones cuando culmine la realización de la referida 

actividad deportiva. G. O. No. 11146 del 15 de abril de 2024. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 192-24 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 65 de la Constitución de la República establece el 

deporte como derecho fundamental y dispone que toda persona tiene derecho a la educación 

física, al deporte y la recreación. 

 

CONSIDERANDO: Que el Estado debe fomentar, incentivar y apoyar la práctica y difusión 

de actividades atléticas y recreativas en colaboración con las organizaciones deportivas y el 

sector privado. 


